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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : OPERACIONES SERVICIOS Y LOGISTICAS EN TRANSPORTES S.A.S.

Sigla : OLT TRANSPORTES S.A.S.

Nit : 811041552-1

Domicilio: Sabaneta

MATRÍCULA

Matrícula No: 120002

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 30 de agosto de 2007

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 17 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cr 48a no 61 sur 12

Municipio : Sabaneta

Correo electrónico : contabilidad@olttransportes.com

Teléfono comercial 1 : 4440896

Teléfono comercial 2 : 3113397508

Teléfono comercial 3 : 3116348803

Dirección para notificación judicial : Cr 48a no 61 sur 12

Municipio : Sabaneta

Correo electrónico de notificación : contabilidad@olttransportes.com

Teléfono para notificación 1 : 4440896

Teléfono notificación 2 : 3113397508

Teléfono notificación 3 : 3116348803

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 896 del 30 de septiembre de 2003 de la Notaria Unica de

Sabaneta, inscrita inicialmente en la Camara De Comercio Aburra Sur, el 07 de octubre

de 2003 bajo el No. 39716 del Libro IV y posteriormente inscrita en esta Cámara de
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Comercio el 30 de agosto de 2007, con el No. 54385 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada OPERACIONES SERVICIOS Y LOGISTICAS

EN TRANSPORTES S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 2572 del 30 de junio de 2007 de la Notaria 20 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 27 de agosto de 2007

bajo el No. 10232 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el

30 de agosto de 2007, con el No. 54384 del Libro IX, Cambio de domicilio del municipio

de Medellín al municipio de Envigado.

Por Escritura Pública No. 1392 del 07 de mayo de 2010 de la Notaria 20 de Medellin,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de mayo de 2010, con el No. 67977 del Libro

IX, se decretó Cambio de domicilio del municipio de Envigado al municipio de Sabaneta.

Por Acta No. 85 del 24 de abril de 2015 de la Asamblea De Accionistas de Envigado,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de julio de 2015, con el No. 105389 del Libro

IX, se inscribió Transformación, de sociedad anónima a sociedad por acciones

simplificada. Se cambia el nombre de la sociedad de OPERACIONES SERVICIOS Y LOGISTICAS

EN TRANSPORTES S.A. Sigla OLT TRANSPORTES S.A. por OPERACIONES SERVICIOS Y LOGISTICAS

EN TRANSPORTES S.A.S. "OLT TRANSPORTES S.A.S."

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 92023 de 20 de diciembre de 2013 se registró el acto

administrativo No. 488 de 21 de octubre de 2003, expedido por Ministerio De Transporte

en , que lo habilita para prestar el servicio público de transporte terrestre automotor

en la modalidad de carga.

Mediante inscripción No. 133849 de 06 de marzo de 2019 se registró el acto

administrativo No. 00004 de 28 de enero de 2004, expedido por Ministerio De Transporte,

que lo habilita para prestar el servicio público de transporte terrestre automotor

especial.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto social, además de cualquier actividad comercial o civil

lícita, las siguientes actividades

Establecimiento y explotación de una empresa de transporte público terrestre automotor
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y de carga tanto a nivel nacional como internacional, distribución, importación y

exportación comercialización y venta de toda clase de vehículos, automotores,

repuestos, reparación, servicios y asesorías en el ramo del transporte y la movilidad,

y en todo lo relacionado con su objeto social, además de todas las figuras y actos

jurídicos contemplados en la Ley, así como la prestación de servicios de

administración integral de los diferentes eslabones de la logística en el transporte,

entre ellos, pero sin excluir otros, la prestación del servicio público de transporte

terrestre automotor de carga en sus diferentes radios de acción urbano, metropolitano,

nacional o internacional, la prestación de servicios como Operador de Transporte

Multimodal (OTM), la prestación de servicios conexos al transporte de carga en sus

diferentes modalidades marítimo, fluvial, aéreo, férreo, terrestre automotor, etc.;

operaciones portuarias como: Apertura y cierre de bodegas y entrepuentes, estiba

desestiba, cargue y descargue, tarja, trincada, manejo terrestre o porteo de la carga,

reconocimiento y clasificación, llenado y vaciado de contenedores, embalaje de la

carga, reparación de embalaje de carga, pesaje y cubicaje, alquiler de equipos,

suministro de aparejos, almacenamiento; prestación de servicio público de transporte

en otras modalidades tales como fluvial o férreo, entre otros; (SIC) 2) La prestación,

creación, administración, desarrollo, subcontratación, distribución, comercialización

e información de toda clase de servicios relacionados con la logística en materia de

transporte, almacenaje, cadena de suministro y abasto a través de cualquier medio o

red o medios electrónicos (incluyendo internet).

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA

Prohibiciones: Prohíbase a la sociedad, constituirse garante de obligaciones de

terceros o caucionar con bienes sociales compromisos distintos de los adquiridos en el

desarrollo de su objeto o empresa social, salvo por razones de conveniencia reconocida

por la Asamblea de accionistas con el voto favorable del sesenta por ciento (60%) de

las acciones suscritas. Con la misma salvedad, prohíbase al representante legal y a

los administradores de sucursales o agencias de la sociedad, otorgar, aceptar o

suscribir títulos-valores de contenido crediticio en nombre de la sociedad cuando

falte la correspondiente contraprestación cambiarla en favor de ella.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 4.300.000.000,00

No. Acciones 4.300,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 400.000.000,00

No. Acciones 400,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00
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* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 400.000.000,00

No. Acciones 400,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la compañía, en juicio o fuera de juicio, y la gestión de

los negocios sociales, estarán a cargo de un gerente. Todos los empleados de la

compañía, a excepción del revisor fiscal si lo hubiere y los asesores o empleados

calificados nombrados por la Asamblea de accionistas y que dependan de ella, estarán

subordinados al gerente en el desempeño de sus cargos.

Suplentes. El gerente tendrá mínimo un (1) suplente, quien reemplazará a este en los

casos de faltas accidentales o transitorias y en las absolutas mientras se provee el

cargo, o cuando se hallare legalmente impedido o inhabilitado para actuar en un caso

determinado.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones: El gerente de la compañía es un mandatario con representación, investido de

funciones ejecutivas y administrativas y, como tal, tiene a su cargo la representación

legal de la compañía, la gestión comercial y financiera, la responsabilidad de la

acción administrativa, la coordinación y la supervisión general de la empresa, las

cuales cumplirá con arreglo a las normas de estos estatutos y con sujeción a las

disposiciones legales y a las órdenes e instrucciones de la Asamblea de accionistas.

Corresponde, además, al gerente:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y decisiones de la Asamblea General de

accionistas.

2. Nombrar y remover libremente a los empleados de su dependencia, así como a los

demás que le corresponda, nombrar y remover en ejercicio de la delegación de funciones

que para tales efectos pueda hacerle la Asamblea de accionistas.

3. Citar a reuniones a la Asamblea de accionistas y a la Junta Directiva si la

hubiere, cuando lo considere conveniente y mantenerla adecuada y oportunamente

informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los

balances de prueba y los demás estados financieros destinados a la administración y

suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la sociedad y

con sus actividades y presentar a la reunión ordinaria el balance de fin de ejercicio

junto con los informes, proyecto de distribución de utilidades, y demás revelaciones e

informes especiales exigidos por la Ley, previo el estudio, consideración y

aprobación.

(SIC)5. Las demás que le confieren los estatutos o la ley.

Poderes. Como representante legal de la compañía en juicio o fuera de juicio, el

gerente tiene facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las

establecidas en los estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban ser
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previamente autorizadas por alguno de los órganos de administración, todos los actos o

contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan el carácter de

preparatorios, accesorios o complementarios para la realización de los fines que

persigue la sociedad y los que se relacionen directamente con la existencia y

funcionamiento de la misma.

El gerente está investido de poderes especiales para transigir, arbitrar y comprometer

los negocios sociales; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o

contencioso-administrativas en que la compañía tenga interés e interponer todos los

recursos que sean procedentes conforme a la Ley; desistir de los mismos, novar

obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados

judiciales o extrajudiciales, que juzgue necesarios para que, obrando bajo sus

órdenes, representen a la compañía en cualquier género de negocios, y determinar sus

facultades, cuando se trate de constituir poderes generales; revocar mandatos y

sustituciones.

Parágrafo: El gerente no podrá otorgar, aceptar o suscribir títulos valores de

contenido crediticio en nombre de la compañía cuando falte la correspondiente

contraprestación cambiaria a favor de ella a menos que sea expresamente autorizado por

la Asamblea de accionistas y a condición de que la compañía derive provecho de la

operación.

Parágrafo Segundo: Para efectos de contratación, adquisición de bienes y demás el

gerente tendrá facultades ilimitadas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 896 del 30 de septiembre de 2003 de la Notaria Unica de

SABANETA, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2007 con el No.

54385 del libro IX, inscrita/o originalmente el 07 de octubre de 2003 en la CAMARA DE

COMERCIO ABURRA SUR con el No. 39716 del libro IV, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE LUZ ADRIANA CASTILLO RENDON C.C. No. 43.564.338

Por Acta No. 22 del 01 de febrero de 2008 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2008 con el No. 58073 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE SUPLENTE OLGA MARIA CASTILLO RENDON C.C. No. 32.116.503

Por Acta No. 109 del 22 de junio de 2022 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2022 con el No. 162092 del libro IX, se

designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SEGUNDO

SUPLENTE

MARIA ISABEL OSPINO TORRES C.C. No. 1.140.842.155

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 43 del 02 de febrero de 2012 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2012 con el No. 79662 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL GLADYS ELENA JIMENEZ GIRALDO C.C. No. 43.591.932 112566-T

Por Acta No. 34 del 31 de agosto de 2010 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 30 de septiembre de 2010 con el No. 70337 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE SANDRA MILENA DUQUE CORREA C.C. No. 43.155.229 94879-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 2572 del 30 de junio de 2007 de la Notaria 20

Medellín

 54384 del 30 de agosto de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 976 del 18 de abril de 2005 de la Notaria 20

Medellín

 54386 del 30 de agosto de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 1392 del 07 de mayo de 2010 de la Notaria 20

Medellín

 67977 del 19 de mayo de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 843 del 23 de marzo de 2012 de la Notaria 20

Medellín

 80981 del 19 de abril de 2012 del libro IX

*) Acta No. 54 del 27 de diciembre de 2012 de la Asamblea De

Accionistas

 86252 del 18 de febrero de 2013 del libro IX

*) Acta No. 85 del 24 de abril de 2015 de la Asamblea De

Accionistas

 105389 del 23 de julio de 2015 del libro IX

*) Acta No. 106 del 24 de marzo de 2022 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 159301 del 05 de abril de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
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para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4923

Actividad secundaria Código CIIU: S9609

Otras actividades Código CIIU: H4921

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO

ABURRA SUR el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: OLT TRANSPORTES

Matrícula No.: 120014

Fecha de Matrícula: 31 de agosto de 2007

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 48a no 61 sur 12

Municipio: Sabaneta

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $43,522,205,581

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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